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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, 
de 15 de abril), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en virtud de las competencias asignadas por el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), 
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación vacante que se detalla en los Anexos de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solici-
tudes a la Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, sita 
en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-

moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2011.- La Directora Gerente, Alejandra
M.ª Rueda Cruz.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo.
Denominación del puesto: Servicio «Formación para el Empleo».
Código: 1680410.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX - 18.945,72.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2011, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de as-
pirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribunal 
Calificador de oposición libre para cubrir dos plazas de 
personal laboral, con la categoría de Técnico Especialis-
ta de Laboratorio, Grupo III.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003, 
de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 152, de 8 de agosto de 2003); y de acuerdo con la 
base 3.5 de la Resolución de 13 de octubre de 2010, de la 
Universidad de Jaén, por la que se anuncia la convocatoria de 
oposición libre para cubrir dos plazas de personal laboral; este 
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas, 
Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución 
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con 
expresión de las causas de exclusión. 
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Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos disponen de un plazo de 
diez días hábiles desde la presente publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» para subsanación de errores, 
transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva que será 
expuesta al público en el tablón de anuncios del Rectorado 
(edificio B-1) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable di-
rectamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá 
lugar el día 6 de junio de 2011, a las 11,00 horas en las Aulas 
E-1 y 18 del Edificio B-4 de la Universidad de Jaén, al cual de-
berán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, 
lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas 
selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convocatoria es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:
Presidente: Don Alejandro José Castillo López. Funciona-

rio de la Escala Técnica de Administración Universitaria de la 
Universidad de Jaén.

Vocales: 
Doña Amparo Navarro Rascón. Profesora Titular de Uni-

versidad. Departamento de Química Física y Analítica. Univer-
sidad de Jaén.

Don Antonio Ruiz Medina. Profesor Titular de Universidad. 
Departamento de Química Física y Analítica. Universidad de 
Jaén.

Doña Juana Escudero Jiménez. Técnico Especialista de 
Laboratorio. Departamento de Ciencias de la Salud. Universi-
dad de Jaén.

Don Francisco Hermoso Torres. Técnico Especialista de 
Laboratorio. Departamento de Química Física y Analítica. Uni-
versidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario 
de la Escala Técnica de Administración Universitaria. Servicio 
de Personal y Organización Docente. Universidad de Jaén.

Presidente suplente: Don Pedro Manuel Serrano Pérez. 
Funcionario de la Escala Técnica de Administración Universita-
ria de la Universidad de Jaén.

Vocales suplentes:
Doña María Paz Fernández Liencres de la Torre. Profe-

sora Titular de Universidad. Departamento de Química Física y 
Analítica. Universidad de Jaén.

Doña María Isabel Pascual Reguera. Profesora Titular de 
Universidad. Departamento de Química Física y Analítica. Uni-
versidad de Jaén.

Don Leonardo Rueda García. Técnico Especialista de La-
boratorio. Departamento de Enfermería. Universidad de Jaén.

Don Juan Carlos Sánchez Rodríguez. Técnico Especialista 
de Laboratorio. Departamento de Biología Animal, Vegetal y 
Ecología.

Secretaria suplente: Doña Catalina Jiménez López. Fun-
cionaria de la Escala Administrativa. Servicio de Personal y 
Organización Docente de la Universidad de Jaén.

Jaén, 13 de abril de 2011.- El Rector, Manuel Parras Rosa.

ANEXO I

RELACION DE EXCLUIDOS
DNI Apellidos y nombre
26030074 Almagro Rubia, Juan de Dios (3)
03904021 de la Rica Alameda, José Julián (1)
05694823 Durán Lizcano, Gema María (1)
75108599 López Jodar, Agüeda (3)
31856422 Plazas Delgado, Ángel Jesús (1)
21679546 Santiago Sánchez, Noemí (3)

Causa de exclusión:
1. No abona derechos de examen.
2. No aporta DNI.
3. No acredita titulación académica.
4. Fuera de plazo. 


